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Pág. IMUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE EVALLADOR

,JVTOR.II'E DEL COMITÉ E UADOR DEL LLA¡,TADO Á LICITACION DE MEI{OR CUANTIA
NACIONAL N' 6212024 CON rD N' 455983 - PAVIMENTO TIP'O EMPEDRADO CALLE SIN
NOMBR.E PERPENDICI'LAR A LA CALLE ANTONIO ME'ZA DE LA CruDAD DE

$',)

LUOUE.

III"RODLTCCIONI

En la ciudad de LUQUE, República del Paraguay, a los 1 dias del mes de Noviembre del año dos
mil veinticuatro, siendo las 8:0O horas, se reúnen en 1a Municipalidad dc Luque, los Miembros
del Comité de Evaluación designados por Resolución I.M. N'5,2024 de fecha 02 de Ene¡o de 202.1:
emite el presente informe previo estudio de las ofertas presentadas en el Marco del llamado a
L¡CITACION DE MENOR CUAICTIA I|ACIONAL N" 6212024 COI{ ID I{' 4559A3 - PAVITUENTO
TIPO EIIIPEDRADO CALLE SIN NOMBRE PERPENDICIJLAR A LA CALLE CARLOS ANTONIO
MEZA DE LA CIUDAD DE LUOUE. de acuerdo a las especificaciones v demás documentaciones
inherentes al presente procedimiento

2. ANTECEDENTES

a) PAC N": 455983
b) Disponibilidad Presupuestaria: 16'1.216.303 (guaraníes ciento sesenta y un millones

doscientos dieciséis mil trcscientos tres).
c) Fecha de Pubücación el SICP: ll 10-1021.
d) Sistema de Adjudicación: Por total.
el Capacidad Financiera: si aplica
f) Capacidad técnica y experiencia: Si aplica
g) Monto referenciales por Ítem: no aplica
h) Adendas: -

Resolución I.M. N" 5/2024 de fecha 2 de Ene ro de 2024 oor la cual desisna miembros del
comité evaluador a los sizuientes reDresentantes; Un representante de la Di¡ección de
Administación l- Finanzas, Un reoresentante de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Un
reprgsentantc de la Dirección solicitante a objcro de realizar la evaluaciq4 lertinente.

3. PRESENTAC¡O N Y AC?O DE APERTURA DE SOBRES

En fecha 22 de Octubre del año 2024 a las 8:4i> hs en la SEDE de la Municipalidad de Luque,
sito en la calle Profesor Guillermo Leoz N'41i casi callejón sin salida l\4aria Auxiliadora en la
olicina de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, se reúnen funcionarios de la
Dirección de la UOC, a los efectos de dejar sentado el acuerdo. al procedimiento correspondiente
a LICITACIOT DE MEI{OR CUAITTIA t{AC¡OtlAL lf' 6212024 CON ID !¡: 4559E4 -
PAVIME¡ÍTO TTPO EMPEDRADO CALLE SIN NOMBR"E PERPENDICULAR A LA CALLE
CARLOS AITTONIO MEZA DE LA CIITDAD DE LUOUE "previsto en el Art" 69 "Acto de apertura'
del decreto reglamentario 226+ 124 y concordantes, siempre que éste último esté debidamente
justificado se prescntaron Ios si[Juientes o[erentes:

EG CONSTRUCTORA S.R.L. CON RUC ¡I' 80012124,4

4. OBSERVACTONES EN EL ACTO DE APERTTIRA

EN CASO NO HUBO OBSER!'ACÍON ALGUN.{ DE NINGUN OFERENTRE

4.7. LLEGADA TARDIA DE OFERENTES

Se verfica que no existe llegada tardía por los oferenrcs que se han prcsentado, no otrstante, si
hubiese tal acontecimiento, perfectamentc debefia de haber quedado cons¡ancia de ello en el acta
de apertura-

fi.!-t ?iL

nete

OFERENTE

C.O.G EMPREND¡MIEIÍTOS S.A. CON RUC N' EOO97945.1

UB COITSTRUCCIONES CON RUC N' A52766.0

!¡¡COLAS AGUILERA S.A. CON RUC N' 1527085.7
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COMITE EVALLADOR

5. PRECIOS OFERTÁDOS Y VERIFICACION DE POSTB¿ES ERRORES áRJ"MEflCOS

De conformidad a lo dispuesto en e[ Art' 8O del Dec¡eto Reg!¡Eelt ¡lo N" 2264124; Las
ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecedc, de conformidad al sistema de
adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numórico de menor a mayor, luego de haber
efectuado las correcciones aritméticas que ha¡'an sido necesarias y habiéndose aplicado 1os
márgenes de preferencia cuando corresponda.

5.1. yE,RIÍICACTÓN DE POSIB¿ES ERRORES á.&fA!ÍÉT'COg

EACUERDO AL POSICIONAMIENTO FINAL a lin de n tar el roceso en cuestión cabe

destacar que no es erro¡ aritmético de Item. sino de mal sumatoria de la totalidad de item
ofertado. Eslo especÍlicamente en las ofertas de las emoresas N.A CONSTRUCCIONES . EG

CONSTRUCCIONES Y C.O.G. EMPRENDIMIENTOS

6, ANAr,rSrS pE PRECTOS OFE.ATAOOS CO¡trOnJ,,A A tt RoSOLACIóN ¡t" 454/2024
áJVi¿rSrS DE PRECTOS OrER?)tfi)S - Arr. " 4

De conformidad a las disposiciones contenidas se veriñco y se constató variación acorde al
porcentaje DE LAS PLAIILLAS DE OFERTAS ell la Resoluciólr N" 45,412024 - Art" 4 -
AI{A¡,ISIS DE PRBCIOS OFERTADOS esto en las planilia de oferta presentada de la oferta EG
CONSTRUCTORA. además, a modo de referencia a los cálculos referente a lo mencionado, están
adjuntos al proceso en el cuadro comparativo de ofertas. - PLASMADO A CONTIIÍUACION:

7-ANALTSI§ Y VERIFICACION DE LA DOCUMENTACIO]V SUSÍáNCIá¿ PRESE.IV?ADÁ

I ¡...rr¡..l¡ LLBrld¡d

IrLnlrtc¡¡,tt,¡

¡r¡lll/ttlltAl

\¡.o.rl¡ rl. t¡ o,..r.: !d' s r

\tónr. rdrt a.l..Ltrt: l:r,'¡ l¡ó
t lpo a. (¡r..d.: Ol ( I AR \(l{)¡i ,1rL^D^

(,QÚ
Mtt \l)tv¡rñl( \:

\lo..a¡ .L l¡ o!..o: 6.ú ¡¡1, d
\tár¿ral¿.1, of.rt.r l:t Oi! O¡l

flp. í. C.r.nx.: DTCL &1Cl¡.)\ ,U&{DA

Este co ité evaluador procederá a verifrcar el legajo del oferente, basándose en los siguientes

cto de apertura" del decreto reglamentario 2264124 Con el <tbjen de facilitar el
revisión, eraluución, conrparación )'posÍerior calificación de oJbrtas. el ComiÍé de

ión solicitarú a los oferenles, aclqraciofies rcspcclo de sus ofer¡as. clichas solicitudes t
las respuestus de los o/brenles sc reali:cn'íot
A los efectos tle confrnnr la inft»'nrución o docunrcnlaciótt suninisfro¿la ¡tor el oferente, el
Comité de Evaluación. podrá solic¡tor aclarociones o ct«lquier .fuente ptiblica o privada d€
información--
No se solicitará, ofrecerá, ni perm¡tirá ninguna nodificación o los precios ,ú a lü sustoncia de
la oferta, ercepto pdro confrmar lo corrección de errt»'es aritméticos.
Art. 78.- Confornúd«l de la oferta con el Pliet¿o de boses I cond¡Liones - del Decreto
R¿ nletl " 2 261i2021
Lo delennfuación por parte de la Cont'ocanle de si una oférta se ajt6to al Pliego de .te.§ l'
condiciones, se basará solamenfe en el contenido de lu propio oferta

Cousirat'

de Gabinete

xcltz
Arq.

tiuntcipalid ad de Luque

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

En este caso existe error involuntario de sumatoria del monto total en las tres planillas de
ofertas presentadas, lo cual: se Ie estarÍa solicitando la acepración de cambio de monto D

)
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE E\'.{LLADOR

Una oferta se ajusta susfancialnente al Pliego de bases ,¡ condiciones cuut¿lo concuerda cott
lodos los térninos. t'<¡ndiciones v
omisiones que:

esoetificociones de los ntismo§. sr, desvtacton. fesen'a ll

Afecle el olcance y h calidad de los bienes, 0 servicit¡s. esoecilicados en el Pliepo de
boses ¡' condiciones; o
Limile, en disc¡eounciu cott lo esloblecido en el Plieso cbas¿-§ t contliciones. los de¡echos de
la Convocanle o las oblipaciones del oferenle emutadus del t:onlrulo; o
De rectificarse, ufeclarío lu comDelenda en isuuldud de con iciones Deriudicattdo a los denuis
ofercntes cut'os ofertt s se aiustott s stancidmente al Pli. o de bases 'cottdicione .§. en c lt0 l0
ul suministro t, confonnidad de los docurrrentos considerados susttutciules.
Toda ofertu que no se aiuste sustancialmenle ol Plieco le boses y condiciones seni rechozadu
por la Convocante, No Dotlrán subsana¡se eslts deficiencius Duru logmr lo aceotación de kt
oferlL
Art. 79.- Documentos susloncioles del Decrcto Reslafirentario N" 22ó4/21:
Serún considerados documentos de carúcter sustanci{tl:
u. El formulario de oferta y lü listo de Drecios, debidnnrcnle llenados t' lirnrudos:
b. La satontí0 tle nruntenimiento de o dehidtmenle extendida
c. Los documentos aue 'en lo exislencio del Oferanle:
4 Los documenlos que demueslrcn las facullu es del firmunle de lo oferto, poa compromelet

e. Los documentos que la Dirección Nacional de Contrutuciones Públicas (DNCP), disponga
como sustoncioles en los oliesos estándor o reglafire ¡uüofies.

Pliego de bases I' condiciones. el Cotnit(t de [.rdluucirin. ret¡ut,tirti clue c'uulqrier tlisconfotnidud u
omisión que no const¡luya unq dest'ia.'ión significativtt. se substne en cuonto a lq información o
clocumenlución que permita alConité de Evqluución reali:ur lu calificaci<in de la oferto.-
j!!'f" 79ibl De.refo Resloüentario Na 2264,21:
Paro efectos de a,altar Ius ofertos recibidos de unu uanera c.Í¡ciente, lct Convt¡cqnte evuluqrá las ofertas
presentadas según el sistemq utilitodo:

a) Sistema de Dresentqción de o{ertas en sobre único, or¿lérentenente
I . Se verificorú el cumplimiento de cads okrtq respecto .tl suministo de la documenlación básico de

cdrdcter s stqnciql, elininándose ac¡uellas que no cuntplun con el sutttittislro de dichu
documeutación, o que dicho tlocumentución sea inlutisf(ctorit

2. Las ofertas quc cuuplan c<tn lo señalado en el numerql que antecede, de confonnidad al sistenct
de adjudicacirin ocloptodo. serdn agrupadas en ordcn numérico de nenor a noyor, fuego de

haber {éauado las c¡¡rrecciones orif»tét¡cas que haran sido necesarias t habiéndose aplicado
los márgenes de preferencia cuando corres¡xnda.

l. Se selecciona¡d Dtovisoriomente o la ofena con el menor orecio, la oue se í analizado en
dellglle paro veriíicar su curnDlimienlo con otos reouisilos de lo licitación tales conro
esoecilitociones fecnrct§ de ent pacida¿l fittonciera I léc,tico Dsra cumDlir el
conlrulo

4. Si dicha oferta cumple con totlos esfos requerin¡entos, será declurada conto lu oferta evaluada
como la más baju y propuesta para la adjudicación.

5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dichu oferta y se contimur.i la evaluación con la
segunda más baja en precio, según los pdrámebos indicddos precedenlemente. y así
sucesiyqmenle.

iodeo uelicqción. del Decretr¡ R lonentnrio Na 2 2 64/20) J
Atendiendo a lo dispuesto en lo Lq'. la adjudicoción deberá recaer en el oferente qtyq o.f¿rta

'téL'rtictls eslitr/ltlodos en el Plieso de ha\es I condiciones:

,1

con
e,191] las culiJicociones 7, la capacidad necesariqs pur.! ejecutar el contrqto.

enle el

8. áNá¿'S.TS DE ¿OS LEGALDS - DATOS DE¿ SINAR¡'

rds:

¿0rrtz

Docu',¡.ento

I'B
COIfSTRUC

crot{Es
colf RUc ¡f'

E52766-O

EG
COIiISTRUCT
ORA S.RL.
con RUc '
aooL2r24-4

c.o.G
EIiPREI{DIMI
E¡¡TOS S.A.
COIÍ RUC N'
aoo97945-1

¡f¡coLAs
AGUILERA
s.A. con RUc
I{'15270t5-7

0e

Verificará que el ofercnte ha)'a
proporcionado el ti¡r¡l¡ulalio de
Decla¡ación de Perconas.
debidamente tlrnlado. confonnc
a los estárdarcs esrablccidos. r
cotejará los datos coll lur
personas fisicas inh¡trilitada.
que constan en cl reqistlo dc

CUMPI.E CI'IITPTE CUMPLE
,|fftry

u(t

ul oferenle:

Disconfornidades. error¿s J'ont¡síones - Sienpre ¡ curutlo nd ol¿rtd t!!i!!!E j!§!!!l!i!!g9ql!!JL

1

I

I

I

I
\
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ E\'-{LLADOR

''Sanciores a Proleedores" dcl
SICP.

Inci.so a) Verificación de los
registros del personal de la
conwcante para detectar si el
oferente o sus
representanles, se haltan
amprendidos en en el
anículo 2l de la Ley N'
702v22

¡IO SE
oa§E¡vá

¡TO 5E
oasERvá

¡IO SE
oasEnvá

rVO SE
oBs¿Ryá

Verificará por los medios
disponibles. si el oferente y los
demás sujetos individualiz¡dos
en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los
incisos, aparecen en la base de
datos del SINARH del VICE
MINISTERIO DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION
ORGANIZACIONAL.

tvo sE
oBsExvá

lvo sE
OBSERVA

]YO SE
O¡iSEPY,4

tvo sE
OBSERVA

se dio cu ietúo a la rie sí los

Cousirat'
Gabinete
de Luque

{e

I
co¡tité ma

dentro de las " en el artículo 2l de la Le
N" 7021122. egrúbrme a ¡os dafos que aparecen en et SINARH, no habiéndose asentado obseruacjón
alouna. en rqzál cle no haberse enantrado íneqularid.ad en la situacíón de los oferentes u oferente
con resoecto a le adiudicación del presente llanado.

!
q'

c¿

I

I

\t
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

CO\'TITE E\-,TLT'.\DOR

VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION RELACIONADO ld N'455 7

- :Que establece el tneca¡ist¡o de apouo a la prod.ucción g empleo ¡l.acional. a través de
Ios procesos de contrqtqcioraes públicas

Se procede a la APLICACIÓN del Margen de prefcrencia establecido en la lcy N" 4558/201I -
"Que establece el mecanismo de apoyo a la producción v empleo aacio¡al, a través de los
procesos de contrataciones públicas.
Según verificación realizada en la ventana de consultas habilitada por la Dirección General del
Sistema de ventanilla única de Exportación [VUE), arroja el siguiente resultado.

=:z-:::;

Este Comité una vez verifrcado el cuadro de margen preferencial y dar posicionamiento
final a las empresas participantes, se pone a conocimiento que la empresa EtG

EE€{
E€ Y

2.9 E

3Es E

oo E gtrfr E a
OFERENTES

Si tay EEor
úit¡ético v.riliéado
* crpo¡€ el E@to
c@.to, y .i Do és
cot.j.do * déja
cost ¡cü. co¡ N/A

AlLrc^cróra DEL uARoEra DE Pr¡ttER¡{cra
DEL l4O"'.) - L.y N' 455a/2o11

U9!49!Cs i9! !! I&i-X' 65'1112Ú20 Art' 2 -
!&

MONfO
MARGET¡ IGSI

DEI IOlrIO F¡¡IAL
COXPARAC¡ON

DE
EN

3

coG
El[PREI{D¡IUI
EI{TOS S.A.

colt RUc
aoo979¿ls,r

12a.973.O43 128.97-t.286 t28.974.286

EG
cor¡sTRUcTo

RA S.R.L.
CON RUC N"
aooL2t24-4

126.369.647 126.369.6J6 Be efrciado
50.547.854 176.917.505

I

IcICOLAS
AGUILERA

s.a. colt RUc
I{" 1527085-7

124.974.246 t 28.97{.281 t 28.97{.28{

2

I'B
consTRuccl

ONES CON
RUC N'

452766-0

t24.974.246 128.974.246

rfoSoadrd iE c..tac& Ll tEt¡& ¡!¡o rr* a* Id.rn ¡Jc arl-!r5. rod¡¡

D
s.R-L. cor R¡rc r" aooa2t244 a QUEDADO EN PRIMER LUGAR A FIN DE
o.

, este comité procederá a evalua¡ al ofe¡e¡te "¡ucolAs AGutr-ERA s.^- colf RUc ¡r¡'
a ":e

áNÁ¿ISIS Y yERTFICACION DE DOCUMENTACIOJVES TORT4A¿ES

c
6

Certificado de cumplim¡ento con la Seguridad Social
Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por glMlC, en caso de contar, l^,r!,
Certif¡cado de cumplim¡ento tributar¡o
Patente comerc¡al del municipio en donde esté asentado el establec¡miento princi
oferente.
Oeclarac¡On ¡urada de5"cla.u.i- dá-p"rsonas". drc conflrmidad conll tbrmuiario estándar

U Bavera Cúusirat.

cumple

cum le

cumple

ple
'cumple

cumple

1

2

3

8

1e

El formulario de oferta I lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP- deben ser
completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se

consideraá que el listado de ítems forma parte del formulario de ofena electrónica. 1'deberá sujetarse en

todo lo demás a la re lamentación vi te

la forma establecida en el SICP-La ía de mantenimiento de ofefa debe ser extendida. ba
Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las
prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos. aparecen en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y CEST¡ON ORGANIZACIONAL.

cumple

ffie

l*-<,o | :s¡;e¡l ¡ss*¡ |

I

I

I *o*ro rd¡Á!
I or¿nteoo * Ive
I rcsl wnmc^oo
I .ct de .P.rtrra

*rú! eLn¡n- d.

I

I

I

I
I

DocuEe¡tos

\

TES

I
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t
Oferentes lndividuales. Personas Físicas

10 Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta

Constancia de lnscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una

fotocopia simple de su cédula de ident¡dad y una fotocopia simple del poder suficiente
otorgado por Escr¡tura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la

licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes

t1

t2

t3

14

16

t7

18

19

cumple

cumple

cumple

no aplica

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

Capac¡dad financiera.

Coeflc¡ente de Liquidez: Activo corr¡ente / Pas¡vo Corriente debe ser igual o mayor a 11 (uno).J.

Esta ¡nformac¡ón será extraída del Balance General correspond¡ente a los ejerc¡c¡os fiscales
cerrados.2021, 2022 Y 2023
Coeficiente de Solvencia¡ Pasivo Total / Activo Total igual o menor a l0,80J.Esta información
será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales ce¡rados 2027, 2022
Y 2023

fin de cumplir este requisito. las obras deberán estar tenninadas en un 70% por lo nrenos, y e G
2

Couslrat'

x0

con experiencia mínima para el contrato que an¡ecede u otros contratos. ejecutados en el período
22 2021.2022,2023 en las siguientes actividades clave: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE

EMPEDRADO.

C

cumple

Cop¡a de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida
(experiencia gral. y especÍfica)

cumple

cumple

2r Fotocopias de contratos anleriores para demostrar como mínimo el 70q; de la oferta presentada. cumple

Capacidad en materia de personal

Demostrar que cuenta con personal deb¡damente cal¡ficado para desempeñar los sigu¡entes

cargos clave:

Como mínimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras con 5 años de experie ncia en obras l'
de naturaleza y complejidad similares .El mismo deberá encontrarse en relación de dependencia con la
empresa y con una antigüedad mínima de prestación de servicios profesionales dc dos meses anleriores a
la apenura de sobres .

Autorización para pedir referencias a las ¡nst¡tuciones bancar¡as de las que el oferente es

cl¡e n!e.

lnd¡car y adjuntar cop¡as de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos

f¡nancieros para cumpl¡r los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas
Comprom¡so de un Banco de plaza de otorgar una línea de créd¡to al oferente. _
Balance General de los años 202t, 2022 y 2023, debidamente f¡rmado por el contador
responsable.

-El 
minimo de activo-s líquidos 1/o a-ccesoa créditos libres ae otros compron,iros cont*.rraler del

adjudicatario será: del 20 9ó Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de

otros contratos solo se harán cuando dichos contratos se encuentren en ejecrción

Haber generado- durante ¡os mejores cinco (5) años de los últimos diez ( l0) años. en promedio un

volumen anual de facturación igual o superior a 70 o/o

El promedio del volumen anual de negocios se define como eltotal de las facturas legales

correspondientes a obras en ejecución o terminadas por el oferente. dividido el número de (5) años

señalado en el pánafo precedente

Experiencia específica en obras

e) Experiencia general en obras

. Panicipación en calidad de contratista. integrante de un consorcio en el porcentaje de participación- o

tratista autorizado por la Administración Contratante en al nrenos un ] contrato. durante los

litud debe basarse en la escala fisica. la complejidad, los métodos o la lecnología, u oras
sticas técnicas, conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra. A fin de cumplir
isito, las obras deberán estar terminadas en un 709ó por lo mcnos. y el desempeño deberá haber

st¡

iez U 0l años. similares a las obras propuestas

satisfactorio.

26 cumple

1,

COMITÉ EVALLiADOR

15 I

I

\20

d$ernpeño deberá haber sido satisfactor¡o.

4""9rrn@ 11e a@ra1ec9q,cion o*init¡vále ra on.a.

I

I

I
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,15

46
Cu
Cu

de Gabiriete

¡palidad de Luque

le
Ie

m
m

Mediante nota U.O.C. li8 12024- este Comité solicita la presentación de docu¡rrentaciones a la empresa
n.A COITSTRUCCIONES S.A. COI{ RUC N' 1S27O85-7-a fi¡¡ de veriflc.r sl cumpre¡ con las e:dg.acier del Plieao
de 8e... y coa¡ltcio¡c!.

\..ot¡ L.O.C. \' ll¡ 2021

n.a. co¡sTrucclotlEs
t,..
Pr.¡..1.

'. t,,. t : 1.:r :

Lrc!:Ac¡or 0! lE\o¡ cf!{fl^ \¡clc§^: \'6: ,10:r a(j\ l, 1.

435933 PAVIIIE§TO TIPO IT!PEDf,IDO CATif SL\ IIOYBiE PERPI\)I''r:L4R A LÁ 
'Á:L!: 'iF:OS{YTOI'O I:EZA DE L¡ CI"DAD OL LIi'I'I

D.rr.to R.!l¡r..rrario l:63124 d€ a:nt:ir¿.ion.s P.i!:icrs:
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I-A EMPRESA EN CUESTION RESPONDE EN TIEMPO Y FORMA LA SOLICITUD HECHA POR
ESTE COMITÉ, cumpliendo asi tal cual lo exige el Plicgo de Bases y Condiciones. por tal motivo
este Coñité recomienda adjudicar al oferente l{..A co¡fsTRUccroNES s.a. colt RUc N" l527oa5-7

CEKIIFICADO de VISITA del Lugar de la Obra
Sipe (Opcional)
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Pág.9MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ E\,.{LLADOR

1 o. so¿rc¡?uDEs oe ¡ct ¡n¡cIóN oe OTERTÁS Y I.AS CORRESPOiVDIEJYTES
RESPUESTAS DE I'S oFER.ElYrtS O ,EN SU C¿SO
INDICAR OW ¡,IO SE REALIZARON ACLARACIONES:

11. EVALUACION CAPACTDAD TEANTCA Y EXPERIENCIA Y VERIFICACION cON EL
DE ¿A S ESPECIfl CACIO/VES

Al respecto de la evaluación de la capacidad técnica I'experiencia, Capacidad FÍsica, como puede
observarse en el punto 13 del presente informc es analizado J- posteriormente solicitado ¡'
cumplido acorde con los requerimientos relacionado a las ESPECIFICACIONES TECNICAS Y
CA"PACIDAD FIITA¡{CIERA. -

a) AnálisiS de cafqcidad Fina¡rciera del ofe¡cnte
El comité evaluador procede a realizar los análisis de los coeficientes de liquidez, endeudamiento
y rentabüdad;

12. CO¡ELUSIO¡IES Y RECO,TIEIVDáCIO¡IES:

Acta de Evaluación: De acuerdo al contenido al acta de apertura ''- 
la comprobación üsual de los

documentos obrantes en el expediente, se verifica efectivamente que el oferente N.A.
COMTRUCCIONES CON RUC l{' f527O85-8 ha cumplido con la presentación de la
documentación requerido en el PBC y las especificaciones técnicas.
Atendiendo a lo dispuesto al Art'54 de la Ie1' N" 7021/22 de Contrataciones Públicas y de
conformidad al Art" 84 del decreto reglamentario N" 226412024 - la adjudicación deberá recaer
en el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el
Pliego de bases y condiciones; b) Tenga las calificaciones 1 la capacidad necesarias para ejecutar
el contrato, por ende, luego del análisis rcalizado por el comité ¡, conforme a todo lo ya plasmado
en el presente informe , se concluye que el oferente l{.A. CO!úSTRUCCIONES CON RUC N'
l527Oa5-a Cumple satisfactoriamente para ser adjudicado.-
Por tanto, en base a las consideraciones expuestas ¡-de conformidad a la Iny N" 7021122,
recomienda la oferta presentada por el oferente lf.A. CONSTRUCCIO¡IBS CON RUC !t'
1527045€ para su adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84" del Decreto N'
2264124 y en los Arts. 52, 54 y concordantes de [a lle:" 7021122. Es nuestro dictamen. Salvo
mejor parecer con los siguientes térmi¡os;
Por todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus
miembros, recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro:

Como referencia se informa lo sigu tc

f,1.laC ( :oÜsfat.

de Gabinete

Empre* Adirtdicadt Mo¡tto

I.A. COI{§TRUCCIOIIES COlt RUC N. 1s2708s-a
Rrprcsertr¡te Legal: Ficolá. Aguilera

Direcclón; Rrpublica de Colombla c/ Capltá¡ Insfra¡.
Coreo Electrót¡¡co: Elcolas_agul¡cra66r¡¡üotEal¡.com

C.lu¡ar: (»tl (5O9-2O4)
Asu¡cióa - Paraguay

Gs'
12E.97,1.284 (guaraníes ciento

veintiocho millones novecie¡tos scterta y
cuatro mil doscientos ochert¡ y cuatro..)

YrwD.
.llú¡crai
JuridtF\
tuav )

lluniciP3l idad de Luque

0q

En este co,so se hq solicíto.do aceptac(ones, todo esto plo'smo.do en el punto o.'?:terlor de
este acta (tdml'¿istrq'tluo
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conrtrÉ EVALtiAD0R

Arl. 81.- Confidencislidod del Decteto Reglamentario No 2264/24
No deberá darse a conocer información ulguna ocercu del unálisis. aclaroción I evaltución de
las ofertas ni sobre las recomendaciones relativl\ u la udjudicución, despu,)s de la opertura en
público de las qfertas, a los oferenfes ni a personas no i¡'olucradas en el proceso de

evaluación, hasta t¡ue haya sido dictada lo Resolución de -,ldjudicación cuando se lrate de nt
solo sobre: y cuando sa lrate de dos sobres la confdencialidad de la primeru etapa será haslo
la emisión del acto administrofit'o de selección de ofertas técnicas. reanudándose la
confidencialidad después de la apertura en público tle las ofertas econónticas husta lo entisión
de la Resolución cle adjudicación..
En todos los casos se deberá preservur la no injerenciu en los órgunos de ewluación y
decisión, garanti:anclo la independencia de criterio.
Finalmente se eleva el presente a la Di¡ección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las
10:3O horas, se da por concluido el presente acto en fecha 2 días de Noviembre del año 2024,
suscribiendo todos sus miembros la presente acta 

-u- 
dicramen, en dos copias de un mismo tenor ¡r

a un solo efecto.

Bavtfa ['ousirat.
de€abinoL...............-.-..

Técnico, comlsro¡
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te rfrdcos

d,tt
Alrl I,l'J'icl!al¡
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o. Aün.
Asurlcs

Representante de de Asu¡tos Jurídlcos Rep¡esenta¡¡te de ta Direcció!¡ -solicltaDte
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